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   HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, 07 de mayo de 2012.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 067/12 
 
V   I   S   T   O: 
 
  El CUDAP: TRAMITE_FCEYT-MGE:0000541/2012, presentado por la Mg. 
Ing. Marcia RIZO PATRON, Responsable del Área Acreditación de Carreras Facultad de 
Ciencias Exactas y Tecnologías; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante el mismo eleva una propuesta para la integración de las 
Comisiones de Autoevaluación para las carreras de Ingeniería involucradas en la actual 
Convocatoria de CONEAU, en este sentido, el 30 de septiembre del año próximo pasado se ha 
formalizado la inscripción, en el nuevo proceso de acreditación de carreras de Ingenierías 
(CPRES Noroeste) convocado por la Resolución CONEAU Nº 328/10 (Art 4, inc. “c”) de las 
siguientes carreras pertenecientes a nuestra Facultad: Ingeniería Hidráulica, Ingeniería Civil, 
Ingeniería Electromecánica, Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica.  
 
  Que a los fines de iniciar el proceso se propone la integración de las 
Comisiones de Autoevaluación de Carreras. 
 
  Que el Honorable Consejo Directivo en Reunión Ordinaria de fecha 04 de 
mayo de 2012, ha tratado el tema en cuestión y aprobado por unanimidad la Integración de las 
Comisiones de Autoevaluación para la carreras de Ingeniería involucradas en la actual 
Convocatoria de CONEAU. 
 
Por ello: 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLOGÍAS; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Integrar las Comisiones de Autoevaluación para la 
Acreditación de las carreras de Ingeniería Civil, Ingeniería Hidráulica, Ingeniería Eléctrica, 
Ingeniería Electromecánica e Ingeniería Electrónica, convocadas según Resolución CONEAU 
Nº 328/10 (Art 4, inc. “c”), conforme al Anexo de la presente Resolución, que forma parte de 
la misma. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese, notifíquese al Área Acreditación de Carreras 
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologías. Cumplido, archívese. 
 



 

 
Universidad Nacional de Santiago del Estero 

Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologías 
 

 

2 de 3 

   HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, 07 de mayo de 2012.- 
 

ANEXO RESOLUCIÓN Nº 067/12 
 

COMISIONES DE AUTOEVALUACIÓN PARA LA  

ACREDITACIÓN DE CARRERAS 

 
INGENIERÍA CIVIL 
Coordinación Institucional:  Mag. Ing. Marcia RIZO PATRON 
Coordinación General:  Dr. Ing. Ricardo SCHIAVA (Director de Escuela) 
 
Área Ingeniería Civil:  Ing. Graciela PAZ (Dpto. Acad. Obras Viales) 

Ing. Guillermo SANMARCO  (Dpto. Acad. Estruc. y Const.) 
Ing. Mario Eduardo CASALINO (Dpto. Acad. Rec. Hídr.) 

Área de Ciencias Básicas:  Lic. Nori CHEEIN de AUAT (Dpto. Acad. Matemática) 
Ing. Carlos Eduardo GODOY (Dpto. Acad. de Física y Química) 

Asistente Informático:  Sr. Luís Ricardo AFUR 
Asistente DE Contenidos:  Lic. Patricia PONCE. 
 
INGENIERÍA HIDRÁULICA 
Coordinación  Institucional:  Mag. Ing. Marcia RIZO PATRON 
Coordinación  General: Ing.  Francisco PECE (Director de Escuela)  
 
Área Ingeniería Hidráulica:  Ing. Graciela PAZ (Dpto. Acad. Obras Viales) 
                                              Ing. Guillermo SANMARCO (Dpto. Acad. Estruc. y Const.) 
                                              Ing. Mario Eduardo CASALINO (Dpto. Acad. Rec. Hídr.) 
Área de Ciencias Básicas:  Lic. Nori CHEEIN de AUAT (Dpto. Acad. Matemática) 
                                            Ing. Carlos Eduardo GODOY (Dpto. Acad. de Física y Química) 
Asistente Informático:  Sr. Luís Ricardo AFUR 
Asistente de Contenidos:  Lic. Patricia PONCE 
 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 
Coordinación  Institucional:  Mag. Ing. Marcia RIZO PATRON 
Coordinación  General:  Ing. Mario DIAZ (Director de Escuela)  
 
Área Ingeniería Eléctrica: Ing. Roberto PINTO (Dpto. Acad. Electricidad) 
                                           Ing. Carlos Emilio ABUSLAIMAN  
                                           Ing. Carlos PEREYRA 
                                           Ing. Rubén CORVALAN. 
Área de Ciencias Básicas:  Lic. Nori CHEEIN de AUAT (Dpto. Acad. Matemática) 
                                            Ing. Carlos Eduardo GODOY (Dpto. Acad. de Física y Química) 
Asistente Informático:  Sr. Luís Ricardo AFUR 
Asistente de Contenidos:  Lic. Patricia PONCE 



 

 
Universidad Nacional de Santiago del Estero 

Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologías 
 

 

3 de 3 

   HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, 07 de mayo de 2012.- 
 

ANEXO RESOLUCIÓN Nº 067/12 
 

COMISIONES DE AUTOEVALUACIÓN PARA LA  

ACREDITACIÓN DE CARRERAS 

 
 
INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 
Coordinación  Institucional:  Mag. Ing. Marcia RIZO PATRON 
Coordinación  General:  Ing. Reinaldo Teodoro VILLALBA (Director de Escuela) 
 
Área Ingeniería Electromec.: Ing. Alejandro Remigio FERREIRO (Dpto. Acad. Mecánica) 

Ing. Carlos Alberto PEREYRA 
Ing. Luís Alberto AGUILAR 
Ing. Fernando BARRIONUEVO 
Ing. Luís Ricardo GONZÁLEZ 

Área de Ciencias Básicas:  Lic. Nori CHEEIN de AUAT (Dpto. Acad. Matemática) 
                                            Ing. Carlos Eduardo GODOY (Dpto. Acad. de Física y Química) 
Asistente Informático:  Sr. Luís Ricardo AFUR 
Asistente de Contenidos:  Lic. Patricia PONCE. 
 
INGENIERÍA ELÉCTRÓNICA 
Coordinación  Institucional:  Mag. Ing. Marcia RIZO PATRON 
Coordinación  General:  Ing. Rubén Ángel FERNANDEZ (Director de Escuela)  
 
Área Ingeniería Electrónica:  Ing. Luís Adrián SAYAGO (Dpto. Acad. Electrónica) 
                                           Ing. Daniel Horacio GUNTHER  (Dpto. Acad. Electrónica) 
                                           Ing. Mario José GOMEZ 
                                           Ing. Mario Alberto DIAZ. (Director de Escuela) 
Área de Ciencias Básicas:  Ing. Gustavo José LOPEZ 
                                            Ing. Carlos Eduardo GODOY (Dpto. Acad. de Física y Química) 
Asistente Informático:  Sr. Luís Ricardo AFUR 
Asistente de Contenidos:  Lic. Patricia PONCE 
 


